
ACTA DE LA SESIÓN DEL JURADO ENCARGADO DE FALLAR  LA BECA 
DE ARTES PLÁSTICAS PROVINCIA DE VALLADOLID, AÑO 2019. 

En Valladolid, siendo las diez horas y treinta y cinco minutos del día 
dieciocho de diciembre de dos mil diecinueve se reúne, en el despacho de la 
Diputada Delegada del Área de Empleo, Desarrollo Económico, Turismo y 
Participación, sito en el Antiguo Hospital Provincial (Avda. Ramón y Cajal n.º 5), 
el Jurado encargado de fallar la Beca de Artes Plásticas Provincia de Valladolid 
2019, cuyas bases y desarrollo se aprobaron por Decreto de la Presidencia nº 
2.470 de 31 de mayo de 2019, y publicadas en el B.O.P. del 28 de junio de 2019, 
según consta en el expediente n.º 2.003/19.  

Asisten a la sesión el Jurado nombrado por Decreto de la 
Presidencia nº 5.466 y dictado en fecha 29 de noviembre de 2019, como 
Presidenta doña Nuria Duque Estaire; como Vocales don Andrés Muñoz 
García, don Eduardo Alonso Rico, don Germán González Sinova y doña Laura 
Juárez García y como Secretario don E. Jesús Pastor Martínez, que actúa con 
voz y sin voto.  

Abierta la sesión por la Sra. Presidenta, el Sr. Secretario 
expone los nueve trabajos presentados. 

El Jurado por mayoría declara finalista  y concede la Beca por 
unanimidad a don Rodrigo Morán Silva con D.N.I n.º XX.XXX.X49N. El 
beneficiario tiene estudios de grado en Bellas Artes en la Universidad Politécnica 
de Valencia y se le otorga la beca por el proyecto propuesto consistente “en 
una creación escultórica, instalativa e interactiva de gran formato que 
tiene como objetivo principal sumergir al espectador en una realidad 
espacial y sensorial.” 

La beca está dotada con 5.000 euros, que se abonarán 
con carácter anticipado y en un único pago, debiendo presentar el 
becario certificado de haber realizado el proyecto, junto con una breve 
memoria. Por parte del Servicio se emitirá, en su caso, informe dando por 
cumplida la finalidad de la beca que servirá de justificación del gasto. 

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la 
sesión siendo las diez horas y cincuenta y cinco minutos del día del 
encabezamiento, de todo lo que como Secretario del Jurado doy fe. 
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